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RESUMEN
A cuatro años de la implementación del Decreto Supremo N° 008-2019-
MIMP, Política Nacional de Igualdad de Género (2019) se percibe que la 
situación con respecto a la violencia estructural por causa de género 
no cumple con las metas establecidas en la misma, lo que indica una 
inadecuada gestión de diferentes intereses de grupos involucrados. En esa 
perspectiva, se plantea identificar la relación entre la Política Nacional de 
Igualdad de Género y la Gestión de Interesados. Se realizó una investigación 
con enfoque cuantitativo, con un diseño no experimental, aplicando 
encuestas a una población de 57 representantes de instituciones que 
diseñaron y formularon la Política Nacional de Igualdad de Género (PNIG). 
Los resultados de la investigación reportan una existencia de relación 
directa y significativa entre la variable Política Nacional de Igualdad de 
Género y la Gestión de Interesados (r=0.8). Se demostró que los datos 
pueden ser generalizados. Se concluyó con la ausencia de la aplicación de 
metodologías de Gestión de Interesados en el diseño y formulación de la 
Política Nacional de Igualdad de Género.
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INTRODUCCIÓN
En abril del 2019, el Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables (MIMP) publicó el De-
creto Supremo N° 008-2019-MIMP, la Política 
Nacional de Igualdad de Género, con el fin de 
reducir la discriminación estructural contra 
las mujeres por causas de género. Desde el pro-
ceso de diseño y formulación de la política pú-
blica, grupos de interés mostraron su intención 
de intervenir reticentemente a los objetivos de 
la política pública.

Actualmente, el Perú se ubica en el puesto 
37 de 146 países en el ranking global de igual-
dad de género (World Economic Forum, 2022), 
cuyo propósito es discutir estrategias para en-
frentar los desafíos del mercado internacional. 
Entre las discusiones más resaltantes está la 
meta de reducir la discriminación de la mujer; 
sin embargo, en nuestro país, según la publi-
cación del Instituto Nacional de Estadística e 
Informativa (INEI, 2021) una de cada tres mu-
jeres entre los 16 y 45 años sufrieron violencia 
en algún momento de su vida por parte de su 
pareja. En el año 2022, la Defensoría del Pueblo 
(2022) advirtió la ocurrencia de 137 feminici-
dios a nivel nacional y 5,381 notas de alerta por 
mujeres desaparecidas. Todo esto muestra que 
existe -indubitablemente- un problema público 
que debe de atenderse de manera urgente. 

La Política Nacional de Género, dentro de 
su proceso de diseño y formulación ,́ distinguió 
el problema público materia de intervención 
y lo delimitó como “La discriminación estruc-
tural contra las mujeres” (Decreto Supremo 
N° 008-2019-MIMP, 2019, p.10). Es importante 
mencionar que para Bardach (1981), los proble-
mas públicos son productos de construcciones 
sociales y no se elaboran objetivamente, sino 
que son delimitados por una serie de tensiones 
y conflictos sociales que, finalmente, los defi-
nirán a través de actores legitimados por el es-
tado. Roth (2002) coincide con esta posición y 
menciona la interpretación de la realidad como 
una salida a la lucha de intereses de los actores 
participantes de una política pública. Al cons-
truir y definir el problema ya se advierte como 
será la participación de los principales actores 
(cooperantes u opositores) en la política públi-
ca. La definición del problema orientará el sen-
tido de la política pública (Urrea Ballesteros y 
Valencia Santafé, 2017).

Por otra parte, las políticas públicas, al 
ejecutarse con los recursos públicos y materia-
lizarse con actos administrativos que ejercen 
afectos jurídicos sobre la población en general, 
obviamente siempre generaran conflictos. En 
ese sentido Wilson (1974), tomando un artícu-
lo de Lowi (1972), explica que las políticas pú-
blicas siempre tendrán un costo que “alguien” 
asumirá y, de la misma manera, otorgarán be-
neficios a “otros” que las disfrutarán. Así Wil-
son (1974) identifica cuatro formas básicas de 
políticas públicas a partir de la caracterización 
de los beneficiarios y responsables de los cos-
tos de estas. 

Las políticas públicas tienen como benefi-
ciarios a públicos identificados (concentrados) 
y, al mismo tiempo, entidades o personas que 
asumen los costos no están delimitados (di-
fusos). Estas políticas también son definidas 
como políticas distributivas o “clientelares”, 
debido a que el presupuesto de todos se invier-
te en un grupo reducido. Esta clase de política 
casi no genera conflicto (Wilson, 1974).

Por otra parte, las políticas públicas que 
presentan beneficiarios delimitados y, a su vez, 
entidades responsables de los costos también 
identificados (concentrados), son aquellas de-
nominadas “redistributivas” debido a que se 
enfocan en grupos de interés especifico. Esta 
clase de política es la que genera conflicto en la 
gestión pública.

Las políticas públicas cuyos costos son 
asumidos por personas o instituciones no de-
limitadas (difusas) y a la vez los beneficiarios 
de la misma política pública tampoco están de-
finidos (difusos) son las llamadas políticas ins-
titucionales, pues buscan influir en el sistema 
de gobierno o en el sistema administrativo del 
estado. Esta clase política pública genera poco 
conflicto. 

Por último, aquellas políticas públicas 
cuyos costos están reducidos a un grupo es-
pecifico (concentrados) pero a la vez tiene be-
neficiarios indeterminados (difusos) son las 
denominadas “regulativas”, pues su interés es 
limitar las libertades de los individuos. Esta 
política es la menos popular ya que genera más 
conflicto. 
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Resulta evidente que en la formulación y 
diseño de políticas públicas, debido al costo y 
beneficio social, los intereses de actores legiti-
mados o no se encuentran coalicionados cons-
tantemente. Muchas veces la ausencia de ges-
tión de estos intereses determina el fracaso de 
objetivos de determinadas políticas públicas, 
pues como mencionaba Dahl (2003), es a tra-
vés de los grupos de interés cómo la ciudada-
nía exterioriza su cooperación o contrariedad 
a la agenda pública, contradiciendo a Schmitter 
(1982) y a Lindblom (1982), quienes siempre 
señalaron  a los grupos organizados con gran 
poder como aquellos que influyen en la agenda 
pública de cualquier territorio. En el caso de la 
Política Nacional de Igualdad de Género, para 
su diseño y formulación se utilizó el método del 
marco lógico, cuyo énfasis en el análisis de gru-
pos de interés es somero.

La Gestión de interesados es un tema abor-
dado desde hace aproximadamente 40 años, 
cuando Freeman (1984) introdujo el término 
“stakeholder” (interesado) en el lenguaje de la 
estrategia, gestión y responsabilidad corpora-
tiva empresarial; desde ese año hasta la actua-
lidad, los estudios se incrementaron exponen-
cialmente hasta el día de hoy. Un stakeholder se 
define como “un grupo o individuo que pueda 
afectar o ser afectado por el logro de los propó-
sitos de una corporación” (Freeman y Mc Vea, 
2005, p. 122). Si se lleva el concepto menciona-
do al proceso de producción de una política pú-
blica, la definición sería un ente que impacta o 
puede ser impactado por los objetivos de la po-
lítica pública, y según su impacto será un ente 
cooperante o reticente a los objetivos de esta.

Situación problemática
En junio del año 2016, el Ministerio de Edu-
cación (MINEDU) del Estado peruano aprobó 
el Currículo Nacional de Educación Básica, el 
cual originó un acalorado debate social sobre el 
“Enfoque de Igualdad de Género”. Los oposito-
res al instrumento de gestión, bajo la campaña 
“Con mis hijos no te metas” y “No a la ideolo-
gía de género” objetaban al currículo por un 
párrafo que literalmente decía: “Si bien aque-
llo que consideramos femenino o masculino 
se basa en una diferencia biológica sexual, es-
tas son nociones que vamos construyendo día 
a día, en nuestras interacciones” (Resolución  

Ministerial N° 281-2016-MINEDU, 2016, p.23). 
Los opositores sostenían que el sentido de la 
frase interpreta la no definición de géneros 
por causas biológicas sino por construcciones 
sociales, por tanto, incita a la promiscuidad 
infantil, la homosexualidad y la confusión de 
identidades (León y Leyton, 2017, p.2). El resul-
tado final fue que el grupo opositor a la política 
educativa consiguió extinguirla. Cabe señalar 
que el currículo presentado en aquel momento 
presentaba innovaciones interesantes como el 
desarrollo por competencias, capacidades, y el 
establecimiento de estándares de aprendizaje 
medidos por desempeño; así mismo, planteaba 
una formación educativa soportada en princi-
pios y valores como la igualdad, diversidad, no 
discriminación, paz y democracia, para formar 
seres humanos independientes, libres, analíti-
cos y responsables. Se puede concluir que por 
un artículo cuya redacción no era diáfana y 
que, además, era irrelevante para el fondo del 
asunto que perseguía la norma, esta fue denos-
tada en todos sus extremos. Muchos opositores 
reconocieron que la ausencia de esas líneas en 
el currículo nacional de educación básica del 
2016 hubiese promovido el apoyo total del Con-
greso de la República y quizá no hubiese origi-
nado ninguna movilización social.

Desde ese momento, en el Perú cualquier 
acción por parte del Estado que involucre el 
tema de “igualdad de género” o “enfoque de gé-
nero”, genera una resistencia u oposición por 
parte de grupos de interés que, organizada-
mente, tratan de intervenir para anular su apli-
cación social. Se entiende que la promulgación 
de la Política Nacional de Igualdad de Género 
no fue ajena a este proceso y actualmente con-
tinúan las tensiones sociales respecto a la eje-
cución de esta política pública.

El Perú es un país que se ha resistido a 
las reformas sociales innovadoras, desde su 
proceso de Independencia, ya que fue el últi-
mo país en exigirla, hasta la Reforma Agraria, 
cuya ejecución se dio cuando en el resto de 
América del Sur ya se había implementado. 
Perú fue el último país de la región que re-
conoció el derecho al voto a la mujer (1955), 
cuando en el Ecuador hacia el año 1929 se 
aplicó este derecho. De igual manera, hoy en 
día se ve que los derechos de la comunidad de 
Lesbianas, Gays,  Bisexuales y Trans (LGTB) 
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son reconocidos en varios países de la región 
como Chile y Argentina, mientras que en el 
Perú aun es un tema pendiente. Desconocer el 
hecho de que el Estado peruano acepta lenta-
mente los procesos de cambio sociales puede 
hacer fracasar las políticas públicas que tienen 
por objetivo realizar reformas sociales.

De Trazegnies (2000) explica este fenó-
meno a través del concepto de “modernización 
tradicionalista”, el cual sugiere que la sociedad 
peruana acepta elementos de la modernización 
capitalista pero existe renuencia al cambio en 
la segmentación social; es decir, busca ideas de 
la modernidad, pero conservando jerarquías 
tradicionales. 

Un conflicto es definido como el encuen-
tro de posiciones o intereses generalmente ex-
cluyentes e insolubles entre sí, cuya resolución 
exige la imposición o la persuasión, lo cual es 
coherente con lo planteado con Folger y Ba-
ruch Bush, (1997). A pesar de que el conflicto 
aparenta un proceso paralizante, en el fondo 
es todo lo contrario. Desde el punto de vis-
ta evolutivo, el conflicto es el incentivo de los 
avances científicos y del desarrollo de la huma-
nidad. La manera de satisfacer los objetivos de 
dos partes o más que colisionan entre sí hace 
que se busquen nuevas formas de hacer las co-
sas. Como lo menciona Alzate Sáez de Heredia 
(1998), el problema no es el conflicto sino su 
resolución, puesto que existe una amplia gama 
de posibles escenarios en los que el conflicto se 
disuelve, desde la negociación hasta la imposi-
ción de condiciones a través de la violencia. 

Es así como la herramienta denominada 
“Gestión de Interesados” trata de resolver o 
gestionar los conflictos en la gama de la per-
suasión y evitando, lo más posible, llegar al 
ámbito de la imposición. Intenta conducir los 
diferentes intereses de actores según su nivel 
de poder, legitimidad o urgencia, no miscibles 
entre sí, de modo que se consigan objetivos de 
manera eficiente. Es importante mencionar 
que la gestión de interesados siempre debe 
de estar dentro de un marco de legalidad, de 
modo que sus acciones siempre sean compati-
bles con la ley. 

Algunas veces, los intereses de los acto-
res se encuentran hermetizados de modo que 
no son visibles, con facilidad, en la Política 

Nacional de Igualdad de Género. Los actores 
opositores no expresan con claridad las ideas 
que fundamentan su desacuerdo, por lo que 
es necesario indagar con cautela las ideas que 
motivan su antagonismo e ir viendo la mane-
ra de que su impacto sea el menor posible en 
los objetivos de la política pública o evaluar, en 
todo caso, hasta qué punto pueden ceder en su 
posición. 

La Política Nacional de Igualdad de Género 
emergió como un intento del Estado para redu-
cir la discriminación estructural contra la mu-
jer por causas de género. Su finalidad no solo 
es legítima sino urgente; sin embargo, debido 
al medio social al que se enfrenta, era muy es-
perable que intereses opuestos manifiesten su 
resistencia o antagonismo. 

Política Nacional de Igualdad de Género 
Desde la implementación de la Política Nacional 
de Igualad de Género en el año 2019, el índice 
de desigualdad de género se ha reducido en casi 
seis centésimas, si bien es un logro importan-
te, en el tema de la desigualdad el Perú aún se 
encuentra en el puesto 87 de 162 países (Cen-
tro Nacional de Planeamiento Estratégico [CE-
PLAN], 2022a); es decir, aún se encuentra entre 
los países con mayor desigualdad de la región 
, lo cual es coherente con el estudio realizado 
por Del Carpio Castro y Avolio (2023) que sitúa 
al Perú entre los últimos países, con un puntaje 
de 42.3 en el Índice de Desarrollo Social de Mu-
jeres y Hombres. 

Dentro de las estrategias de la Política Na-
cional de Igualdad de Género del Perú está el 
involucramiento de casi todos los ministerios 
del país a través de la Comisión de Alto Nivel 
para la Igualdad de Género (CONAIG), el forta-
lecimiento de capacidades del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables, entre otras 
acciones como la especialización de las fisca-
lías provinciales sobre casos de feminicidios, la 
creación de los Centros de Emergencia Mujer, la 
aprobación del Plan Nacional de Capacitaciones 
de Jueces sobre justicia con perspectiva de gé-
nero, y otras más. Sin embargo, los resultados 
no son optimistas. 

Los fines de la Política Nacional de Igual-
dad de Género son conseguir la reducción de 
la discriminación por temas de género hacia 
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la mujer, además de la disminución de violen-
cia hacia las mismas; garantizar el ejercicio de 
sus  derechos a la salud sexual y reproducti-
va, y el ejercicio de los derechos económicos 
y sociales de las mujeres; reducir las barreras 
institucionales que obstaculicen la igualdad 
en los ámbitos público y privado y, por último, 
menguar la incidencia de los patrones socio-
culturales discriminatorios en la población 
(Decreto Supremo N° 008-2019-MIMP, 2019). 
Estas metas de la Política Nacional de Igual-
dad de Género no están siendo alcanzadas 
según su propio calendario, por lo cual este 
articulo pretende explicar, en parte, las razo-
nes de la lentitud de la implementación de esta 
política pública (CEPLAN, 2022a).

Gestión de interesados
La herramienta de gestión de los interesados 
tiene por objeto identificar a los actores con 
poder, legitimidad y urgencia que son afectados 
o afectan los objetivos de la política pública. Se 
busca conocer sus aspiraciones respecto a es-
tos objetivos, como cooperantes o reticentes, 
y planificar su involucramiento positivo; es 
decir, compatible con los objetivos de la políti-
ca pública, hasta donde sea posible después de  
clasificarlos. 

Cómo se vio en la parte contextual del pre-
sente artículo, el Currículo Nacional de Educa-
ción Básica del año 2016 fue rechazado porque 
presentaba un párrafo que atentaba con el sis-
tema de creencias de un sector de la población, 
no porque el documento fuese inexacto o pre-
sentara condiciones subestándares en cuan-
to a su estrategia de elevar el nivel educativo; 
fue cuestionado por una frase que no dejaba 
en claro la definición de “género”. Es decir, si el 
currículo de educación básica del 2016 hubiese 
tenido otra redacción en cuanto ese párrafo, no 
hubiese sido rechazado sino aprobado. 

Conocer los intereses de los actores in-
volucrados para ser tomados en cuenta en un 
plan para su gestión adecuada, incrementa las 
posibilidades de éxito de la política pública, así 
sean estos intereses eludir el cuestionamiento 
de su sistema de creencias. Con esto no se quie-
re decir que el Estado tenga que pensar en no 
afectar las susceptibilidades de la población, 
pues de todas maneras, como lo menciona We-
ber (2019), el Estado tiene el monopolio de la  

violencia y dentro de su poder está el uso le-
gítimo de la fuerza. El tema no va por el ejer-
cicio del poder del Estado sino por elaborar 
estrategias que identifiquen a los actores, los 
clasifiquen según su nivel de poder, urgencia y 
legitimidad; establezca acciones de modo que 
se consiga la adhesión de los interesados a los 
objetivos de la política pública o, en el peor de 
los casos, mitigar hasta dónde sea posible las 
reacciones adversas de los interesados oposito-
res a los objetivos de la política pública. 

MÉTODOS 
Se aplicaron cuestionarios válidos y confiables 
a 57 representantes de instituciones involu-
cradas en el diseño y formulación de la Política 
Nacional de Igualdad de Género, en octubre del 
2022. El cuestionario utilizado para obtener re-
sultados sobre la variable Política Nacional de 
Igualdad de Género, tuvo 16 ítems, y 16 ítems 
para la variable Gestión de interesados. En la 
Tablas 1 y Tabla 2 se muestra la cantidad de las 
dimensiones e indicadores por cada una de las 
respectivas variables de estudio. El desarrollo 
de los instrumentos fue realizado por el autor 
del presente artículo, su validación del conteni-
do se realizó a través del juicio de expertos y 
se realizó el análisis de fiabilidad calculando el 
coeficiente alfa de Cronbach, cuyos resultados 
se muestran en la Tabla 3.

Como las variables no son normalmente 
distribuidas con respecto a su varianza, debido 
a que la muestra es pequeña, se decidió utilizar 
pruebas no paramétricas.  

RESULTADOS 
En la Tabla 4 se observa que la prueba de nor-
malidad KS, (que sirve para ver si las variables 
tienen distribución normal), demuestra que las 
variables Política Nacional de Igualdad de Gé-
nero y Gestión de interesados no se distribu-
yen de forma normal, mostrándose un nivel de 
significancia de 0.00 (p.valor < 0.05). De esta 
manera, en vista de que ambas variables no se 
distribuyen en forma normal, se optó por usar 
pruebas de hipótesis no paramétricas, en este 
caso el Rho de Spearman. En la Tabla 5 se ob-
serva que ambas variables están relacionadas 
en forma significativa y con alta intensidad (co-
eficiente de correlación de 0.80). 
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Tabla 1
Dimensiones de la Variable Política Nacional de Igualdad de Género

Dimensiones Indicadores

Diseño de la política pública (PNIG)

Delimitación del problema público.
Enunciación y estructuración del problema público.
Determinación de la situación futura deseada.
Selección de alternativas de solución

Formulación de la política pública (PNIG)

Elaboración de objetivos prioritarios.
Elaboración de lineamientos.
Identificación de los servicios y estándares de cumplimiento.
Identificación de las políticas relacionadas

Nota. Adaptado de CEPLAN, 2018.

Tabla 2
Dimensiones de la Variable Gestión de interesados

Dimensiones Indicadores

Identificación de interesados
Registro de interesados.
Clasificación de los interesados de la política púbica

Planificación del involucramiento de interesados
Plan de involucramiento de los interesados.
Matriz de evaluación del involucramiento de interesados.

Nota. Adaptado de Project Management Institute (PMI), 2017).

Tabla 3 
Resultados del Alfa de Cronbach para los cuestionarios de las variables de estudio

Coeficiente Cuestionario para la variable Política 
Nacional de Igualdad de Género

Cuestionario para la variable Gestión de 
interesados

Alfa de Cronbach 0.846 0.855

Nota. Elaboración propia, 2024.

Tabla 4 
Pruebas de normalidad de la Variable Política Nacional de Igualdad de Género y variable Gestión de interesados

Pruebas de normalidad

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk

Estadístico Gl Sig. Estadístico gl Sig.

Variable Política Nacional de Igualdad de Género .158 57 .001 .894 57 .000
Variable Gestión de interesados .132 57 .015 .889 57 .000

a. Corrección de significación de Lilliefors 
Nota. Elaboración propia, 2024.

Tabla 5 
Relación de las Variable Política Nacional de Igualdad de Género y Gestión de interesados

Correlaciones
Variable Política Nacional  

de Igualdad de Género
Variable Gestión de  

interesados

Rho de Spearman

PNIG

Coeficiente de correlación 1.000 .803**

Sig. (bilateral) . .000

N 57 57

Gestión de interesados

Coeficiente de correlación .803** 1.000

Sig. (bilateral) .000 .

N 57 57

**. La correlación es significativa en el nivel 0.01 (bilateral).
Nota. Elaboración propia, 2024.
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Al tener un nivel significativo de asocia-
ción de las variables, la Política Nacional de 
Igualdad de Género debió considerar con más 
énfasis a las herramientas que propone la Ges-
tión de Interesados, especialmente por tratarse 
de un tipo de política pública que genera con-
flictos altos debido a su caracterización como 
política clientelar. Esto explicaría la resistencia 
de grupos de interés al diseño y formulación de 
la política pública. 

El coeficiente de correlación de Spearman 
mide una tendencia monótona entre las dos va-
riables, pues está basado en los rangos de va-
lores expuestos; es decir, las variables tienden 
a moverse en la misma dirección relativa, pero 
no necesariamente a un ritmo constante. En la 
presente investigación, el objetivo es verificar 
el grado de asociación entre las variables Po-
lítica Nacional de Igualdad de Género y la va-
riable Gestión de interesados, sin considerar 
suposiciones sobre la distribución de los datos. 
Asimismo, los resultados muestran que la pre-
sencia de la gestión de interesados en la polí-
tica pública guarda una relación  significativa 
con el diseño y formulación de la Política Nacio-
nal de Igualdad de Género, por ello, su soslayo 
dentro del proceso de elaboración de la men-
cionada política pública explica el retraso en  el 
logro de sus objetivos. 

Por otra parte, los resultados indican que 
existe una relación significativa entre las va-
riables Diseño de la política pública e Identi-
ficación de interesados, con un coeficiente de 
relación de 0.72. Así mismo, las variables For-
mulación de la Política Nacional de Igualdad de 
Género y la Planificación del involucramiento 
de los interesados, muestran una condición pa-
recida, mostrando un coeficiente de relación de 
0.78.  

En la elaboración de la Política Nacional 
de Igualdad de Género, en sus fases de Diseño 
y Formulación, se observa que la utilización del 
marco lógico y el soslayo de las herramientas 
de gestión de los interesados no analizaron con-
cienzudamente a los grupos de interés, princi-
palmente opositores; así mismo, no se estimó 
su poder, influencia, urgencia y legitimidad. 
En el diseño de la Política Nacional de Igualdad 
de Género, las estadísticas muestran una fre-
cuencia baja, representada por el 87.72% en la  

utilización de la herramienta de Identificación 
de interesados. De igual manera sucede con la 
Formulación de la Política Nacional de Igualdad 
de Género, donde se observa una frecuencia 
baja, representada por el 85.96%, en la utiliza-
ción de la herramienta de Planificación del in-
volucramiento de los interesados. 

El Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables (MIMP), responsable de la concep-
ción de la política pública, junto con la Comi-
sión de Alto Nivel para la Igualdad de Género, 
no establecieron una estrategia de involucra-
miento positivo al diseño y formulación de la 
política pública por parte de los grupos de in-
terés, principalmente opositores. La frecuencia 
de la utilización de las herramientas de Gestión 
de interesados en general representa una fre-
cuencia baja, representada por el 85.96%. 

DISCUSIÓN 
Cómo se describió en los párrafos precedentes 
y tomando en cuenta el análisis del conflicto a 
partir de la relación de los costos y beneficios 
que propone Wilson (1974) en las políticas pú-
blicas, se puede observar la colisión de intere-
ses entre los beneficiarios de la política pública 
y aquellos que asumen los costos de la misma. 
En el caso de la Política Nacional de Igualdad de 
Género obtendrán el beneficio las mujeres; sin 
embargo, existe un público beneficiario más 
pequeño, la comunidad LGTB. Así mismo el cos-
to de la política pública será asumido por toda 
la sociedad, aunque el costo no es únicamente 
económico sino más bien tradicional, pues la 
aceptación de derechos de la comunidad LGTB 
colisiona con el dogma de la tradición cristiana. 
Como se menciona, el Perú tiene la caracterís-
tica de implementar muy lentamente aquellas 
reformas sociales que, de alguna manera, cues-
tionen sus tradiciones. Si se pregunta a algún 
actor político, empresario, funcionario o cual-
quier persona acerca de su posición acerca de 
la reducción de la discriminación estructural 
contra la mujer, lo más probable es que su res-
puesta sea de cooperación. Pero si las acciones 
para conseguir el objetivo de Política Nacional 
de Igualdad de Género abarcan cuestionamien-
tos a las tradiciones ideológicas o a sus siste-
mas de creencias, lo más probable es que se 
muestren adversos. 
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Los resultados del instrumento de reco-
pilación de información del presente artícu-
lo muestran que existe una fuerte asociación 
entre las variables signadas como Política 
Nacional de Igualdad de Género y Gestión de  
interesados. 

El Perú tradicional tiene un robusto siste-
ma de creencias apoyado en la fe católica, se-
gún el artículo de Torres (2018), donde explica 
que los sectores conservadores representados 
por la iglesia han resistido a los movimientos 
modernizantes, como ejemplo se muestra que 
hace menos de cien años, la iglesia se oponía al 
matrimonio civil, estigmatizándolo como “in-
moral”. Actualmente, a pesar de que los movi-
mientos religiosos están perdiendo adeptos, 
casi el 94% de la población peruana conserva 
su creencia religiosa. El sistema de creencias 
mayoritario en la población peruana, con-
gruente con la línea de las religiones del país, 
se muestra adverso al reconocimiento de los 
derechos de la comunidad LGTB y cualquier ini-
ciativa del Estado que involucre el enfoque de 
género será, en el mejor de los casos, cuestiona-
da o, en el peor de los casos, rechazada. La Polí-
tica Nacional de Igualdad de Género, no tuvo en 
cuenta la realidad tradicionalista peruana que 
siempre es adversa a las reformas progresistas; 
todo esto concluye en una dilación en la conse-
cución de los objetivos de la política pública.

En los datos de la encuesta se observa que 
los representantes de las entidades responsa-
bles del diseño de la Política Nacional de Igual-
dad de Género, en su mayoría, perciben que la 
delimitación del problema público no considera 
una identificación de interesados. Por otra par-
te, en la enunciación y estructuración del pro-
blema público, perciben que la clasificación de 
interesados según su nivel de poder, urgencia 
y legitimidad casi nunca o nunca se hizo. Ade-
más, en la determinación de la situación futura 
deseada y la selección de alternativas de solu-
ción al problema público de la Política Nacional 
de Igualdad de Género, la percepción de los re-
presentantes, nunca o casi nunca consideraron 
a líderes opositores de los objetivos de la políti-
ca pública. 

De la misma manera, se observa que los re-
presentantes de las entidades responsables de la 
formulación de la Política Nacional de Igualdad  

de Género, en su mayoría, perciben que la ela-
boración de los objetivos prioritarios y linea-
mientos no consideraron un plan de involu-
cramiento de los interesados, principalmente 
opositores, para involucrarlos positivamente. 
Por otra parte, en la identificación de servicios, 
estándares de cumplimiento e identificación 
de las políticas relacionadas, se percibe que la 
evaluación del involucramiento de los interesa-
dos nunca se hizo o casi nunca. Esta acción con-
tradice las recomendaciones de Gómez Arias, 
(2012), quien enfatiza el análisis anticipado de 
aspiraciones, tipificándoles según su posición.  

Los datos expuestos en el documento de 
investigación muestran que, al no conocer los 
intereses de aquellos reticentes a los objetivos 
de la política pública, no fueron gestionados 
para involucrarlos positivamente de modo que 
sus intereses sean compatibles con los objeti-
vos de la política pública o, en el peor de los ca-
sos, los intereses de estos grupos discordantes 
sean mitigados de modo que no afecten de ma-
nera significativa a los objetivos de la política 
pública. 

Grupos de interesados identificados por 
sus manifestaciones no fueron tomados en 
cuenta, como son los colectivos “Con mis hijos 
no te metas” y “No a la ideología de género”, 
así como líderes de iglesias cristianas y los lí-
deres de la fe católica, lo cual desencadenó una 
resistencia, no solo al diseño y formulación de 
la política pública sino también a su implemen-
tación. Asimismo, se observa que dentro de los 
mismos representantes de las entidades encar-
gados de diseñar y formular la Política Nacional 
de Igualdad de Género se encuentran personas 
adheridas a estos colectivos. 

La gestión de interesados plantea una es-
trategia de atención de los diferentes intereses 
basada en una matriz de preponderancia de in-
teresados en base a su nivel de poder, urgencia 
y legitimidad (Falção Martins y Fontes Filho, 
1999). Una vez que se prioriza a los interesa-
dos, se propone una estrategia de atención a 
cada interesado identificado que pueden ser 
clasificados como definitivo, dominante, de-
pendiente y discrecional. 

El interesado Definitivo es aquel que pue-
de ejercer influencia mediante su poder, tiene 
la capacidad de exigir respuestas inmediatas y 
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visualizar resultados que satisfagan sus reque-
rimientos. La acción estratégica que se debe 
de tomar con ellos es la de la colaboración. Los 
canales de comunicación estratégicos son las 
reuniones presenciales, llamadas personaliza-
das (celulares), correos electrónicos y cartas 
oficiales. 

El interesado Dominante se caracteriza 
por ejercer influencia mediante su poder y tie-
ne la capacidad de observar que sus requeri-
mientos se encuentren en el canal de atención 
correcto. La estrategia que se debe aplicar con 
ellos es la de satisfacer lo más posible sus re-
querimientos. Los canales de comunicación 
adecuados son las llamadas personalizadas (ce-
lulares), correos electrónicos y cartas oficiales. 

El interesado Dependiente es aquel que 
puede participar en el proceso, puede influir, 
pero no disponer, tiene la capacidad de recibir 
respuestas adecuadas y visualizar resultados 
satisfactorios. La estrategia utilizada con ellos 
es la de mantenerlos informados. Los canales 
de comunicación válidos son las reuniones pre-
senciales, correos electrónicos, cartas oficiales 
y páginas web. 

El interesado Discrecional es aquel que 
puede participar en el proceso sin que pueda 
influir o disponer cambios, la mejor estrategia 
para con ellos es la de observarlos y prestarles 
atención esporádicamente. La comunicación es 
a través de canales electrónicos como correos, 
páginas web y redes sociales. 

Cabe mencionar que la posición de estos 
interesados es completamente dinámica; es de-
cir, debido a la coyuntura, un interesado puede 
pasar de ser discrecional a ser dominante o vi-
ceversa, dependiendo de los factores de poder, 
urgencia y legitimidad que vayan capitalizado 
o perdiendo. 

Borrero Gómez y Díaz Restrepo (2021) 
adecuaron la matriz de Gardner et al. (1986) 
con la de Mitchell et al. (1997), tomando en 
cuenta a los interesados definitivos, dominan-
tes, dependientes y discrecionales, y dejando 
atrás a aquellos denominados peligrosos, la-
tentes y reclamantes, además de desestimar 
una estrategia de tratamiento para su involu-
cramiento positivo a los objetivos de la política 
pública. Así pues, la valoración realizada por la 

matriz de preponderancia está destinada a uti-
lizar la matriz de Poder/Interés de Gardner et 
al. (1986), que propone una forma de atender a 
los interesados según su localización en el pla-
no cartesiano con las variables de poder e inte-
rés. Una vez establecido el nivel de y tratamien-
to de los diferentes interesados, se procede a 
involucrarlos positivamente en los objetivos de 
la política pública. 

Si se utiliza el diagrama de Wilson (1974) 
para identificar a los beneficiarios de la Políti-
ca Nacional de Igualdad de Género y a aquellos 
que asumirán los costos de esta, se vería que 
el costo es “difuso”; es decir, la colectividad de 
la población asume el costo de la política pú-
blica, mientras que los beneficios de la política 
pública estarían concentrados en las mujeres 
de la sociedad que en el 2017 representaban 
el 49.51%, de la población peruana (Instituto 
Nacional de Estadística e Informática [INEI], 
2018a), independientemente de su orientación 
sexual, y hombres mayores de edad, pertene-
cientes a la comunidad LGTB que representa-
ban ese mismo año al 3.82% de la población 
total (Instituto Nacional de Estadística e In-
formática [INEI], 2018b). Sin embargo, es este 
3.82% justamente el que colisiona con los in-
terese tradicionales cristianos de la población, 
recordando que el 94% de la población perua-
na es de religión cristiana. 

Siguiendo a Wilson (1974), la Política Na-
cional de Igualdad de Género es percibida como 
“clientelar”, al poseer un grupo beneficiario 
concentrado y, a la vez, demanda un gran gru-
po de personas que asumen los costos de la po-
lítica (grupo difuso). En este caso, el costo no 
es tanto económico, sino uno que involucra la 
colisión de doctrinas o sistemas de creencias 
(tradiciones). Este tipo de políticas públicas 
siempre genera tensiones entre ambos bandos 
(Subirats, 2014).

CONCLUSIONES 
Se encuentra inconveniente la elusión de he-
rramientas de la gestión de interesados como 
la identificación y planificación del involucra-
miento de los interesados en el diseño y for-
mulación de la Política Nacional de Igualdad de 
Género. La utilización del método propuesto 
por el marco lógico y utilizado por el Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP), 
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propuesto por el Centro Nacional de Planea-
miento Estratégico (CEPLAN), no fue suficiente 
para la implementación exitosa de la política 
pública. En términos cuantitativos, las varia-
bles mostradas mantienen una relación direc-
ta y significativa con un coeficiente de corre-
lación de 0.80, lo cual explica la lentitud en el 
logro de los objetivos de la Política Nacional de 
Igualdad de Género con respecto a sus metas  
programáticas.

Otro factor que menoscaba los objetivos 
de la Política Nacional de Igualdad de Género es 
que, al momento de diseñar y formular la políti-
ca pública, los responsables desconsideraron a 
los grupos de poder afectados en sus intereses 
basados en conductas tradicionales arraigadas 
en la sociedad. Los intereses de los grupos de 
poder reticentes a la Política Nacional de Igual-
dad de Género serían compatibles con los obje-
tivos de la política pública, si fuesen gestiona-
dos de manera adecuada. 

La Política Nacional de Igualdad de Género 
que tiene por objetivo eliminar la discrimina-
ción estructural por causas de género, princi-
palmente enfocado para las mujeres, encuentra 
un obstáculo cuando, entre sus acciones en las 
fases de diseño y formulación, no asimila los 
intereses menos expuestos de los grupos tra-
dicionales, como aquellos que se encuentran 
en oposición con los derechos de los grupos 
actualmente marginados como la comunidad 
LGTB. Pues dentro de los beneficios de la Polí-
tica Nacional de Igualdad de Género, la comu-
nidad LGTB encuentra una oportunidad para 
la exigencia de sus derechos. Es justamente esa 
oportunidad la que colisiona con los intereses 
de los grupos opositores. 

Es pertinente mencionar que más del 90% 
de peruanos profesa una fe cristiana y menos 
del 4% de la población es parte de la comuni-
dad LGTB, mayor de edad, de sexo varón que 
estaría beneficiándose indirectamente de la 
política pública. En palabras de Wilson (1980), 
sería una política pública clientelar, pues una 
población difusa y amplia soportaría el costo 
de la política pública y, a la vez, una población 
concentrada, sería el beneficiario de la misma. 
Aunque el costo, en esta ocasión, no es de ori-
gen económico, si lo es de manera tradicional, 
pues el interés de los grupos tradicionalistas es 

mantener la inercia de sus costumbres frente a 
grupos que reclaman el reconocimiento de sus 
derechos. 

Debido a la fuerte asociación de las varia-
bles del estudio, la utilización de las estrategias 
de gestión de interesados aumenta las probabi-
lidades de éxito de una política pública si son 
implementadas desde la delimitación del pro-
blema público hasta el proceso de implementa-
ción de la política pública. Como se aprecia en 
el presente artículo, cada política pública siem-
pre tendrá un agente que asumirá los costos de 
la política pública y de la misma manera habrá 
alguien que se beneficiará de los objetivos de la 
política pública, por lo cual el conflicto es inevi-
table. Al existir un conflicto, o mejor dicho, un 
conflicto de intereses, la mejor manera de ges-
tionar estos intereses para conseguir compati-
bilizarlos con los objetivos de la política pública 
que se piensa implementar es utilizar la herra-
mienta de gestión de interesados. 

La gestión de interesados propone iden-
tificar a los agentes cooperantes y reticentes 
desde la de delimitación del problema público, 
y conocer sus expectativas y sus esperanzas 
respecto a los objetivos de la política pública. 
Cómo lo mencionó Bardach (1981), si se tiene 
delimitado el problema público, casi se tiene 
definida la solución que propondrá la política 
pública. Una vez identificados los agentes y sus 
intereses pueden anticiparse el tipo de conflic-
to que originaría la implementación de la políti-
ca pública, y también se puede clasificar según 
su nivel de poder, urgencia y legitimidad, o se-
gún su nivel de interés y poder. Luego de esto, 
se procedería a establecer estrategias de invo-
lucramientos positivos, tratando de compatibi-
lizar los distintos intereses con los objetivos de 
la política pública. Realizar este proceso mini-
miza los riesgos de incumplimiento de los obje-
tivos de la política pública. 

La introducción de las herramientas de 
gestión de interesados en las futuras guías me-
todológicas de elaboración de políticas públicas 
del CEPLAN aseguraría el cumplimiento de los 
objetivos planteados en la etapa de Diseño y 
formulación de políticas públicas ya que, como 
se demostró en el presente trabajo de inves-
tigación, la utilización del marco lógico como 
método de diseño y formulación de política 
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públicas no resulta eficiente, pues las políticas 
públicas de Perú como las herramientas de ges-
tión de interesado, están muy vinculadas. 
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